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Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio SEDEMA/AA -ÊL10I3712023 de fecha 1B de septiembre de 2023,
signado por e[ Asesor A- Enlace Legislativo en [a Secretaría det Medio Ambiente de la Ciudad de
México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por [a Dip. María de Lourdes Paz Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada el día 5 de jutio de 2023, mediante el similar MÐSPRSA/C SPlos4gll023.

n otro particular, reciba un cordiatsaludo.
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Rubio Quiroz, AsesorA- Enlace Legislat¡vo en la Secretaría del Meclio Amb¡ente de la ciudad de México,
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Ciudad de México, a l8 de septiembre del 2023
Ofìcio número: SEDEMA/A 
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LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍ¡, NBI GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
d ilÊtqie¡generaliu ridica(äcd nl x.eob.m x
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/11100016l/2023, por el cual esa Dirección
solicita que esta Autoriclad haga llegar a la Secretarla de Gobierno la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDSPRSA/CP51054912023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"'Único.- Se erhorla, de mønera respetuosa, ø la lilular cle la Atcaldís lztacalco, parø que

¡le maneru coordínqda con lø Secretørlø del Medìo Ambìente de la Cludød de México
(SEDEMA), lleve.a cabo las accÍones necesarlss a efeclo de diseñar eimplementar el
prcgromø de accíón clímdtica en eslu demarcacíón como ìnslrumento de planeacíón que
¡nlegra la eslrøfegio y la pol[licø a seguír para lø mítìgøcitín y adøptacítín øl cambio
clìmdtíco desde lo locol." (Sic)

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de

acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Coordinación de Políticas
y Cultura Ambiental (DGCPCA); hago de su conocimiento la siguiente información.

Al respecto, me permito informar que la Secretaría puso en marcha el Programa de fortalecimiento
y acompañamiento en el desanollo de los Programas de Acción Climática de las Alcaldías desde
noviembre de 2021, con el objetivo de fortalecer las capacidades locales parala acción climática,
a través de capacitaciones especializadas y materiales de difusión, así como acompañar a las 16

Alcaldías en el desarrollo de sus Programas de Acción Climática, en línea con los compromisos
del Acuerdo de Parls, la actualización de la Ley de Mitigación y Adaptación al cambio Climático
y Desanollo Sustentable de la Ciudad de México, así como con las lnetas de mitigación y
adaptación del Gobierno de la Ciudad de México.
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Entre enero y mayo de 2022, se llevó a cabo un curso especializado sobre cambio climático para

las y los funcionarios públicos de las Alcaldías. Asimismo, se ha realizado una serie de talleres
para acompañar el proceso de desanollo de dichos instrumeritos de planeación. De manera
paralela, se han sostenido reuniones y entrevistas con las Alcaldías para el desarrollo de

diagnósticos de capacidades, necesidades y oportunidades para la acción climática.

El 30 de enero del presente, por medio del ofrcio AlZTl17312023, signado por el Alcalde Raúl
Armando Quintero Martlnez, la Alcaldía entregó a la Secretarla un primer borrador de su

Programa de Acción Climática, para su revisión y aprobación, en los términos señalados por el

Artlculo 50 de la Ley de Mitigación y Adaptación al cambio Climático y Desarrollo Sustentable

de la Ciudad de México. A partir de la revisión del documento, la Secretaría, a través de su

Subdirección de Cambio Climático, ha sostenido reuniones de retroalimentación de la propuesta

¿é initrumèñto ae ptáneácion, con elfin de que éste puedu rer sometido a un piò."tõ aõ conìulia
pública en el mes de 2023,

Sin más por cordial saludo
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